
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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ACUERDO No. 484.-

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

.,, 
/ 

/ 

OS<;AR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, 
Vicepresidente de la República, 

Encargado del Despa�ho Presidencia l. 
\ ·

-' 
i ' / 

Vista la autorización de la Presidencia de la República contenida en notas Nos. 
0511 y 051,8 de fechas 25 y 26 de noviembre de 2014, respectivamente, por me4io de..Jas cuales, 
se le concédió misión oficial al Lice11cifldo FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN, 
Secretario Técnico y de Planificación de la Presidencia, para que participara en la ''5ª 

REUNIÓN CONJUNTA DE LA CONFERENCIA PERMANENTE DE PARTIDOS 
POLÍTICOS DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE-COPPPAL Y EL /C4PP", realizada 
del 27 al 29 de noviembre de 2014, en México, D.F., ACUERDA: conceder al Licencí�do 
Lorenzana Durán, el pago de boletos aéreos, viáticos, gastos de viaje y gastos terminales, por un 
valor de UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO 36/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,641.36), gastos que le serán proporcionados por 
la Presidencia de la República, Unidad Presupuestaria 05; Secretaría Técnica; Línea de Trabajo: 
Asistencia Técnica; Códigos Presupuestarios: 2014-0500-1-0501-21-1-54402 y 20 t 4-0500-1-
0501-21-1-54404. 

_,,/ 

en la l'ciudad de San Salvador, el día ónce de 
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PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA ) 

ACUERDO No. 486.-
\ 

ÓSCAR SAMUEL ORTIZASCENCIO, 
Vicepresidente de la República, 

Encargado del Despacho Presidencial. 
..... __ 

,_.. __ ,./ .. _ 

_ En uso de sus atribuciones, {'CUERDA: Encargar el Despacho de 
Rela�ones Exteriores,'.con carácter ad-honorem, durante los días 13 y 14 de diciembre 
del presente año, a la sefiora Viceminislra para los Salvador�fíos en el Exterior, 
licenciada Liduvina del Carmen Magarín de Esperanza. Dicho encargo es efectivo a 
partir del momento de la salida del terrik:>rio nacional hasta el arribo al país del señor 
Ministro, Ingeniero Hugo Roger Martinez Bonilla, a quien se le ha encomendado el 
desempeño de una misión oficial en el exterior, conc3diéndose!e por tal motivo, licencia 
con goce de sueldo durante l9s.dias antes mencionados. 

. DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día 
doce del mes de diciembre de dos mil catorce. 
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RAMÓN AR(STID S 
Ministro de Gobemacl 
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ACUERDO No. 487.-

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ÓSCAR SAMUEL 08TIZ ASCENCIO, 
Vicepresidente de la República, 

Encargado del Despacho Presldenc:lal. 

) :' ' 

· -En uso de sus atribuciones, ACUERDA: , Encargar el Despacho de 
Relaciones Exteriores, con carácter ad-honorem, del 15 al 17 de diciembre del presente\ 
año, a la sefiora Viceminístra para los Salvadoreños en el Exterior, Licenciada Liduvina 
del Carmen Magarín _de Esperanza, conforme al Qetalle siguiente: En el caso del día 15 
de diciembre, dicho_ Encargo es efectivo a, partir del momento de

1 
la salida 9-el territorio 

nacional del señor Ministro, Ingeniero Hugo Roger Martínez Bonila y tratándose del día 
17 del mismo mes, el encargo será efectivo hasta el arribo al país del mencionado titular, 
a quien �e le ha encomendado el desempeño de una misión oficial en el exterior, 
concediéridosele por tal motivo, licencia con goce de sueldo durante el período antes 
mencionado. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la dudad de San Salvador, el día 
dore del mes de diciembr!;l de dos mil catorce. 

J 

\ 

, ' 
/ .� 

\ 
, SCAR UEL ORTIZ ASCENCIO, 

- - / Vice r�s.idénte de la Repúbli��. 
/ Encargaáo del Despacho Presidencial. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA ' 
ACUERDO No. 490.• 

ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, 
Vicepresidente de la República, 

Encarg_ado del Despacho Presidencial í 
\_ 

i 
! 

En uso de sus atribuciones, ACUERDA: encargar el Despacho de Obras 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, con carácter ad�honorem, 
durante los·dias 16 y 17 de diciembre del presente año, al señor Viceministro de Obras 
Públicas, Arquitecto Eliud Ulises Ayala Zamora. Dicho er:i�rgo es efectivo a partir del 
momenb de la salida del territoro nacional hasta el arribo al pais del señor Ministro, Don 
Ger�n Martinez, a quien se lé ha encomendado el desempeño de una misión oficial en 
el exterior, concediéndose/e por tal motivo licencia con goce de sueldo durante los dií:!§_ 
antes mencionados. 

.. - �· 

LENCIA ARANA, ' ' 
Desarrollo Territorial. 

C\ 
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ACUf:R0O No. 492.-

/· 

.,.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

í 

· ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, 
1 Vicepresidente de la Repút>lica, 

Encargado del Despacho Presidepci�I . 

) 

' 

\ 

Vista la nota de la Presidencia de la República No. 0545, del 8 de diciembre del 
corriente año, ACUERDA: dejar sin efecto los conceptos del Acuerdo Ejecutivo .No. 396, 
emitido por esta Presidencía el 24 dé octubre del presente año, por medio del cual se 

\ conced.fan boletos aéreos, viáticos y gastos de viaje a la �icenciada Karen Meylin Alvarez 
de Benítez, Directora de Comunicaciones de la Secretaria de Inclusión Social, con 
motivo de la misión oficial �ncomendada para viajar a Washington, D.C., del 3 al 6 de 

,,_ . 

diciembre de este año. 

\ 
1 

Í 

·' 

Ministro de Gober 
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ACUERDO No.493.-

./ 
\ / 

ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, 
Vicepresidente de la Repúbllca 

Encargado del Despacho Presidencial. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo que establece el Art. 5 numeral 1) 
\ 

y el Art. 6 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, y visto 

"- el certificado de incapacidad temporal extendido por el Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social y presentado al Departamento de Recursos Humanos, ACUERDA: Prorrogar 17 días 
de licencia con goce de sueldo, a partir del 08 al 24 de diciembre de 2014 ambas fechas 
inclusive, al Señor DANIEL HUMBERTO SALINAS, quien es la misma persona según 
incapacidad presentada por motivo de enfermedad, 

1
quien está nombrado con el cargo de 

Técnico de Transparencia, Contrato. No. 213, con Número de NUP: , de la 

Unidad Presupuestaria 03- SECRETARÍA PARA ASUNTOS E~tRATÉGICOS, Línea de Trabajo 
01- ASUNTOS ESTRATÉGICOS, el salario correspondiente le será cancelado por el Pagador ( 
Auxiliar de Salarios de esta Unidad, con cargo al Código Presupuestario: 2014-0500-1-03-

) 01-21-1-51201. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día quince del mes 
de diciembre de dos mil catorce. 

./ / 

Vicepresidente de la República 
Encargado del Despacho Presidencial. 

( 

ALENCIA ARANA, 
y Desarrollo Territorial. 

) 

( 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

\ 
AeUERDO No. 494.-

ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, 

Vicepresidente de la República 
Encargado del Despacho Presidencial. 

""' En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo que establece el Artículo 12 de la 
\ Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los. Empleados Públicos, y Art. 92 de las 

Disposiciones Generales de Presupuestos, ACUERDA: Conceder licenc~ sin goce de sueldo 
por treinta días, comprendido del 05 de enero al 03 de febrero de '2015, a la Señora 
CLAUDIA MARISSA FERNÁNDEZ RUBIO, con cargo de Asesor Jurídico, Pda. No. 13, Sub. No. 

/ 1, con Número de NUP: , de la Unidad Presupuestaria: 04- SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL, Línea de Trabajo 01- DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL. 

\ 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San\ Salvador, el día quince del mes 

de diciembre de dos mil catorce. ,..,,---

_./ 

~-.i;, ;-;;, 
~~Y/-·1.~w~ º~; .... . ~v~}i,, ~ :J) 

o ' ~,io;.:u..- • "f: 
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°"\. ~ ¡.t'{<\~/ § 
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·I'·, -·-oº 
::.. ÓcJ '(,; :~. 

ÓSCA · ·l\1Í EL ORTIZ ASCENCIO, --=---¡ 
Vicepresidente de la RepiÍblica 

Encargado del Despacho Presidencial. 

DesarrollóTerritorial. 
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PRESIDENCIA DÉ L A  REPÚBLICA 

ACUERDONo.496.-
'·· , 

ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, · 
Vicepresidente de la República, 

Encargado del Despacho Presidencial. 

\ / 

/ 

---, J 
En uso de sus atrib�ciones y de '°oforrnidadJ! lo establecido en los ·iu-tículos 

79, 95 No. 2 y 103 de las Disposiciones Generales de Presupuestos; 104 de la.Ley de 
la Corte de Cuentas de la República y 1 15 del Reglamq1to de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera de_l Estado, ACUERDA: AYNombrar, con carácter ad
honorem, a las personas que inás adelarite se dir4n, quienes estarán encargadas del 

.,"J800jo del Fondo Circulante de Monto Fijo Servicio de Comunicación Oficial de la 
· Presidencia y del manejo de la Caja Chica, habiéndose aut01iiado la creación de 
dicho Fonch y de la Caja Chica en cuestión, mediante Acuerdo Ejecutivo No. 372, 
aprobado el día 15 de·octubre de 2014, emitido por �sla Presidencia. Las personas 
que sé nombran para ejercer los cargos ad-honorem' en comento, al igual que las 
funciones a desempeftar en los cargos que se de tallan, es conforme a continuación se 
detalla:.._ _ _ __. 

NOMBRE DEL EMPLEADO: 
Claudia Teresa Avelar Meza, quien_ se desempefia actualmente como Asesora del 
Despacho de la Secretaria de Gobernabilidad y Comunicaciones, segoo :Acuerdo No. 
1, de fecha 6 de enero de 2014, Ley de Salarios. 
CARGO AD-HONOREM: �-' ¡ 
Encargada del Fondo Circulante de Monto Fijo Servicio de Comunicación Oficial de 
la Presidencia y de la Caja Chica 
FUNCIONES: El seguimiento financie ro  del .F911(1o Circulante y Caja Chica, 
autorización de los reintegros y pagos, verificación de la disponibHidad bancaria, 

,> cQntrol del efectivo. -·· 
_ _,, I 

NOM"BRE DEL EMPLEADO: 
Nuria Marilyn Rivas Arias, qu_ien se dese(Jlpel'ía actualmente como Coordinador 
Administrativo Financiero de la S�retarla de Gobernabilidad y Comunicaciones, 
según Acuerdo No. l ,  de fecha 6 de enero de 2014, Ley de Saíarios. 
CARGO AD-HONOREM: 
Refrendaria del Fondo Circulante de Monto Fijo Servicio de Comunicación Oficial 
de la Presidencia y de la Caja Chica. 
FUNCIONES: 
Verificar que la documentación que respalda el gasto cumpla con los requisitos de 
legalidad, veracidad y pertinencia, previa a su autorización; debiendo mantener un 
registro de los pagos y reintegros efectuados. \ 

/ 

/ 

) 
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ACUERDO No. 497.-

PRESIOt:NCIA 00 LA REPÚBLICA 

\ 
1 ., 

0SCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, 
Vicepresidente de la RepúbUca, 

\ Encargado del Despacho Presidencial. 
En uso de sus1iribuciones y de conformidad a lo estat>¡lecido en los artlcuos 18, incisos segtlldo y ,' 

cuarto de la Ley de Adquisiciones y Contrataciooes de la Administracon Pública y 22 del Reglélnento de la 
Ley de Adqtisiciones y Contratacbnes de la Administración Pública, asl como a lo estipulado en la Pojítica 
Anual de Adql.isiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administracoo Púlfüa 2014, aprooodá por 
el Consejo de Milistros, en su Sesión número 22, celellada el dla 20 de llléYZO de 2014, contenida en el Punto 
de Acta UNO. l., ACUERDA: Designar, a partir de esta fecha, a las siguientes personas, en los cargos que 
se citan, confonne al siguiente detalle: MARCOS ENRIQUE RODRÍGUEZ GONZÁL.EZ, Secretario de 
Participación Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción, en calidad de Primer Designado y JULIA 
MARTA ORELLANA HÉRCULES, Asesora Jurídica, en calidad de Segunda Designada, ambos 
competentes para la Unidad Presupuestaria: 02 Secr�taria de Partic ipación Ciudadana, Transparencia y 
Anticorrupción; Lilea de Trabajo: 01 Dirección y Admi�istración.•. 

l 

\ -

Las personas desig�as podrán adjudicar las ac¡quisiciones y contrataciones de bienes, obras 
í y servicios que nci excedan el monto determilaclo par� la LIBRE GESTIÓN, de fOnformidad a lo -, 

establecido en el último párrafo del romano 1) del Acuerdo Ejecutivo No. 45, emitido por esta Presidencia, 

\ 

el dla 2 de junio de 2014. ) 
'· 

DADO � CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Savaclor, el dlá dieciocho de diciembre 
de dos mil catorce. 

./ 

,,. ..... 

� �AMUEL ORTIZ ASCENCÍO, 
Vicepresidente de la Repúbffca, 

Encargado del Despacho Presidencial 

-· · 

( 

'· 
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A~UERDO No. 499.-

--

I 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

) 

ÓSCAR SAMUEL ORTIZ Ást ENCIO, 

Vicepresidente de la República 
Encargado del Despacho Presidencial. 

En uso de sus atribuciones, ACUERDA: Modificar el Acuerdo No. 1, de fecha 06 de 
enero de 2014, en el ~ue se encuentra nombrada la Señora VANESSA VERALY ZELAYA 
AGREDA, con cargo éJe Presentador IJ/ Contrato. No. 461 con Número de NUP: 

1 
, de la Unidad Presupuestaria: 02- SECRETARIA DE COMUNICACIONES DE 

LA PRESIDENCIA, Línea de Trabajo 02- CA1'J_f\L 10 DE TELEVISIÓN, EDUCATIVA Y CULTURAL, 
a quien en atJelante se le reconocerá como VANESSA VERALY Z~AYA DE TOBAR, según 
DUI: 03923570-5, y Certificación de Partida de _!'!9cimiento con la Marginación respectiva, 

presentada al Departamento de Recurso~ Humanos de esta Presidencia. 

" DADO EN CASA PRESIDENCIAL: en la ciudad de San Salvador, a los veintitrés días 

del mes de diciembre de dos mil catorce. 

í 

-~w;;. ·~.<~~ ,, ~'/; 1 • ).~·' 
<l. ~~·. 'l ~- . ~·;i' ·~ 
\~ ~. ·' / .1;' 

~ ªr :.__.: ~.:.fh 
UEL ORTIZ ASCENqO, ,)·~~. ~/ 

Vicepresidente de la República 
Encargado del Despacho Presidencial. / 

- / 

\ 
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ACUERDO No.500.-

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

/ 

ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, 
Vicepresidente de la República 

Encargado del Despacho Presidencial 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo que establece el Art. 5 numera l 1) 
y el Art. 6 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, y Art. 
104 de las Disposiciones Generales de Presupuestos, visto el certificado de incapacidad 
temporal, extendido por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, presentado al 
Departamento de Recursos Humanos, ACUERDA: Prorrogar 15 días de licencia con goce 
de sueldo, a partir del 09 de diciembre al 23 de diciembre de 2014 ambas fechas inclusive, 
al Señor JOSÉ PORTILl9- LÓPEZ por motivo de enfermedad, quien está nombrado con el 
cargo Auxiliar de Almacén, Pda . No. 106, Sub. No. 2, con Número de NUP:  
de la Unidad Presupuestaria: 01- DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL, Línea de 
Trabajo 02- ADMINISTRACIÓN GENERAL; el salario correspondiente le será cancelado por 
el Pagador Auxiliar de Salcl \ ios de esta Unidad, con cargo al Código Presupuestario: 2014-
0500-1-01-02-21-1-51101. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciu ad de San Salvador, el día_yeintitrés del 
mes de diciembre de dos mil catorce. 

I \ 

ÓSCAR 
Vicepresidente de la República 

Encargado del Despacho Presidencial 

/ 
\ 

l 
/ 

( 

_ __./ 

) 
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ACUERDO No. 501.-

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, 
Vicepresidente de la República 

Encargado del Despacho Presidencial. 

'- --

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo que establece el Artículo 12 de la 
Ley de Asuetos, Vacacion~s- y Licencias de los- Empleados Públicos, y Art. 92 de las 

Disposiciones Generales de Presupuestos, ACUERDA: Conceder licencia sin goce de sueldo 

por veinticinco días, del 06 al 30 de enero de 2015, a la Señora ROSA NOHEMI JIMÉNEZ 
ARIAS, quien es la misma persona según permiso presentado, con cargo de Enfermera, 

Pda. No. 139, Sub. No. ~' con Número de, NUP:  de la Unidad 
Presupuestaria: 01- DIRECCION Y ADMINISTRACION INSTITUCIONAL, Linea de Trabajo 02-
ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

-----.. 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veintitrés del 

mes de diciembre de dos mil catorce. ,,,.,~ ..:'>-. 

~~~y··":~~?Jº~~ _./ 
/J~ _,·~;;.~¡~\ ~ 

· .. ' \ J.•"'~ .l .i' _./ 
'/~ 

I'·. -·.-oº/,) 
,,,./J ~·o·~!'-~~ . 

ÓSCA~M EL ORTIZ ASCENCIO, 
Vicepresidente de la República 

Encargado del Despacho Presidencial. / 

\ 

/ 

\ 

/ 
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ACUERDO No. 502.-

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ÓSCAR SA"1UEl ORTIZ ASCENCIO, 
Vicepresidente de la República 

Encargado del Despacho Presidencial. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo que establece el Artículo 12 de la 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, y Art. 92 de las 

Disposiciones Generales de Presupuestos, ACUERDA: Conceder licencia sin goce de 

sueldo, del 19 al 30 de enero de 2015 a la Señora GABRIELA DE LOURDES IBARRA DE 

HERNÁNDEZ con cargo de;:specialista en Cooperación Internacional, Contrato No. 194, 

con Número de NUP: , de la Unidad Presupuestaria: 03- SECRETARÍA PARA 

"- - ASUNTOS ESTRATÉGICOS, Línea de Trabajo. 01-ASUNTOS ESTRATÉGICOS. 

),,..-- \ 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veintitrés del 

mes de diciembre de dos mil catorce. 

ÓSCAB 
Vicepresidente de la República 

Encargado del Despacho Presidencial. '---

sarrollo Territorial. 

/ 

/ 
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ACUERDO No. 503.• 

\ 

\ 

PRESIDENCIA DE L A  REPÚBLICA' 

\ ... 
ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, 

Vicepresidente de la República, 
Encargado del Despacho Presidencial . 

. ./ 

En U&> de sus atribuciones, ACUERDA: Encargar el Despacho de 
Turismo, con carácter ad honorem, durante el periodo comprendido del 24 de enero al 5 
de febrero de 2015;al señor Viceministro del Ramo, Ingeniero Roberto Edtnundo Viera 
Dlaz, conf«me al detalle siguiente: En él caso del dla 24 de enero� dicho encargo es 
efectivo a partir del momento de la salida del territorio nacional del señor Ministro, 

· Licenciado José Napoleón Duarte Durán y trat:!lndose del dla 5 de febrero, el encargo 
será efectivo hasta el arribo a pals del'mencionado titular, a quien se le ha encomendado 
el desempeño de una misión oficial en el exterior, concediéndosela' por tal motivo icencia 
con goce de sueldo dürante el periodo antes mencionado. \. . .  

} 
/ 

.,-

LENCIAARANA, 
D esarrollo, T erritorlal. 

\ 

/ 

I 

\ 
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ACUERDO No. 504.-

PRESIDENCIA DE LA REPÚDLICA 
, 

\ 

ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, 
Vicepresidente de la República, 

Encargado del Despacho Presidencial. 

', 

\ 

•, 

·,, En uso de sus atribuciones, ACUERDA: encargar el Despacho de Obras 

) 

Púbicas, Transporte y d� .. -Vivienda .y Desa-rolo Urbano, con carácter ad-honorem, del 
28 de diciembre de 2014 al 1 de en�ro de 2015, al señor Viceninistro de Obras Pct>licas, 
Arquitecto Eliud Ulises Ayala Zamora, conforme al detalle siguiente: E[l el caso del dla 28 
de diciembre de 2014, dicho .�ncar� es efectrJl().a partr del momento de la salida del 
t�ritorio nacional del señor Ministro,·oon Gerson 'Martínez y tratándose del dla 1 de 
é'nero de 2015, el encargo será efectivo hasta el arrix> al país del mencionado titular, a 
quien se le ha concedido perniso para ausentarse del pais, durante e.1 periodo antes 
mencionado, a fin de atender asuntos de índole personal. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día 
veiltttrés del mes de diciembre de dos m· calor 

. -
' 

LENCIA ARANA, 
Desarrollo Territorial. 

\ 

_;, 
--� 
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\ 

,, 
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PRESIOENÓA DE LA REPÜBLICA 

'ACUERDO �o. 505.-
\ 

ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCJO, 
( Vicepresidente de In "ltcpítblica, \ 

Encargado del Despacho Presidencial. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el, Decreto Legisl�· tivo 

( J 
No. 857, de fecha 13 de noviembre �e 2014, publicado en er' Diario Oficial No. 2.19, Tomo No. 405, 

( dél 24 del mismo mes y año, que contiene modificaciones a la Ley de Presupuesto del ejercicio 
financiero fiscal 2014 y el Convenio de Financiació,rentre la Unión Europea y el Gobierno de la 

República �e El Salvador No. DCI-?\LA/2014/34 1-133, para .1� ejecuc.ión del "Programa de Apoyo a 
Comunidades Solidarias en El Salvador (PACSES)", Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de 

( 

1 -
Inclusión Social, Línea de Trabajo 07 Programa Ciudad Mujer(Subvención UE), por un monto de Un 
millón trescientos mil novecientos sesenta y tres 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América --... 
($1 ,30Q,963.00), ACUE:RDA: 

L Autorizar a la Dirección General de Tesorería para que con aplicación a la Fuente de 
Financiamiento 24404 de Organismos Multilaterales, CARGUE en la Cuenta del Convenio de 

Financiación Es'pecífico entre la Unión Europea y la República de El Salvador, representado 
por la Presidencia de la �epública/Secretaría de Inclusión Social; No. DCÍ-ALA/2014/341-
133 Donación, comprendida en e I Convenio - Marco relativo a la Ejecución de I a Ayuda 

,. 
Financiera y Técnica y de la Cooperación Económica en El Salvador, celebrada entre la 

' 
Comunidad Europea y la República de El Salvador, el cunl fue ratificado por medio de 
Decreto Legislativo No:·- 725, de fecha 30 de septiembre de 1999, publicado en el Diario 

Oficial No. 208, Tomo No. 345, del 9 de noviembre del mismo año, la cantidad de 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL T RESCIENTOS SETENTA 22/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($888,370.22), en concepto de Transferencias 
de Capital (Rubro de Agrupación 62), transferencias a organismos sin fines de lucro (Obtjeto 

\ Especificó 62303), en el mes de diciembre de 2014, s!endo la Unid!ld Ejecutora de dicho 

\ ' 
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PRESIDENCIA D E  LA REPÚBLICA 

Convenio la Secretaría de Inclusión Social, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión 
S��ial, Línea de Trabajo 07 Programa Ciudad Mujer (Subvención UE), Proyecto 6195 

J �r·· . . :. _ / 
"Promoción de los Derechos de las Mujeres a través del Fomento de la Autonomía 

Económica y la Atención a la Salud Integral"; ./ 

Autorizar a la E>irección <;,eneral d�_Jesorel'!a, para que DESCARGUE en la cuenta del 

Convenio de Financiaci�n Específico entre la Unión
. 
Europea y la República de El . saf vador, l -·- . •. ' , 

représentado por la Secretaría de Inclusión Social, No. DCI-ALA/i014/�4l - 133 Donació1�,--
comprendida en el Convenio - Marco relativo a ·1a Ejecución de la Ayuda Financiera y 
Técnica y d� la Cooperación Económica en El Salvador, celebrado entre la �omun'kf.,� 

Europea y la República de El Salvador, el cual fue ratificado por medio de Decreto 
Legislativo No. 725, de fecha 30 de septiembre de 1999, pt1blicado en el Diario Oficial No. 

208, T?.910 No. 345, del 9 de noviembre del mismo año, la cantidad de OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA 22/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNl,DOS DE AMÉRICA, ($888,370.22), con aplicación a la Unidad 
Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social, Lín_� de Trabajo 07 Programa Ciudad 
Mujer (Subvención UE), Proyecto No. 6195 "Promoció�- de los Derechos de las M�ye¡·es a 
través del Fomento de la Autonomía Económica y la Atención a la Salud Integral", Rubro de 

Agrupación 62 Transferencias de Capital, Objeto Específico 62303 A Organismos Sin fipes 
.. - 1 

de Lucro, valor que corresponde a pagos efectuados en concepto de transferencias de capital 
en el mes de diciembre de 201 4, según e l  siguiente detalle: 

,r 

PRESUPUESTO EJERCICIO FISCAL 2014 -
__ ..,, 

- ENTES CIFRADO PRE SU PU ES�O VAWR 

Varios 1 2014-0500-3-04-07-22-5-62-62303 
) 

$888,370.22 

TOTAL $�88,370.22 

---

) 



( 

PRESIDENCIA DE lÁ REPÜBLICA 

111. Este Acuertlo servirá como documento de liquidación de los gastos efectuados en el 
Rubro de Agrupación: 62 Transforeiicias de Capítal, sustituirá los formularios\que se 

\ 

presentarían parli efectos legales de su liquidación. 

DADO EN CASA PRE.SIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veintitrés del mes 
de diciem6re del afio dos mil catorce. ' ./ 
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) 

) 

A, 
Ministro de Gobern et ,o y Desarrollo Territorial. 
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